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Bucareli, y Ursúa, Henestrósa, Laso de 
la Vega, Villacis y Cordova, Caballero 
Gran Cruz, y Comendador de la Bó-
beda de Toro en el Orden de S. Juan, 
Gentil Hombre de la Cámara de S. M., 
con entrada, Teniente General de los 
Reales Exércitos Virrey, Governador, 

' y Cápitan General' de esta Nueva Es-
paña, Presidente de su Real Audiencia, 
Superintendente General de Real Ha-
cienda, Presidente de la Junta de Ta-
baco, Juez Conservador de este Ramo, 
y Subdelegado General de la Renta de 

' C^ marítimos, en el mismo Rey-
4 tío. 
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.. ORt Q ĵANTp EL jL<«. AYUNTAMIENTO 
oíT^^n S de « $ u Nobiluioia C i u d a d de México me represcató en 0 )nsu l t3 del 

a í á d i e z y siete«de Febrero p tóx imo anter ior .quc siendo en el numeroso Vecinda-
t i o de ella freqBcmés las contiendas y riñas de que suelen resultar muchas personas 

y f l ccn i t tmdo este daño de remedio pronto de p r i m e » iatencioa como lo es 
.'OCi ci 



cl detener U sangre, no sc»lo se sigue con la demora cl peligro d e hacerse incara -
bles, sino es que se acelera muchas ocasiones la muer te , que se ev í t a ru si se ocurr ie-
se en t iempo; y también se v k n e á incurrir en o t ro grave perjuicio con ofensa d e 
la v ind i ca pública, pues acaeciendo las tales p e n d e n c i a s e n lugares ocul tos , tt horas .? 
irregulares, muere el her ido, y se hacc mui díücil el descubrimiento del Keo; lo ' 
qua! se origina de la costumbre que observan los Cirujanos de n o c u r a r a los pac ien-
l e s , sin que preceda O d r a de la jof l ic ia , c o p requisito suele la urgencia en o c a -
siones no permitir que se p ra f t iquc con proi iurud; y que aunque ae haya dis imula-
d o tal m é t o d o , po r la fee se Jebe dar del cuerpo de el del i to , p o d r a todavía 
llevarse á e f c Ä o esta d i ' igo ic ía , sin q u e d e x e n l o s Ci ru janos d e executar la p ron t a 
curación, si se les obl iga á que luego, ó en la primera hora c o m o d a , dén aviso al 
juez Real que pueda conocer de l.i Causa ,pa ra que tomándoseles su declaración s ^ 
bre la esencia de la herida, se pase por cl Escribano á poner la fte de ella; y d e 
este m o d o , ni quedarán ocultos los delitos, ni se aventurará la salud del cntermo; 
cuya fundada consideración parece tuvo por bastante la Real Sal t de los 

caldes de Casa y Cor te de Madrid p a r a d e t e r m i n a r e n V a n d o d c p r imero d e A g o s t a 
del a ñ o próximo anterior q ü c l o s C h u j a n o s de España, antes d e d a r cuenta á l a j u s < 
t icia , curasen á qualquiera persona herida d e mano violenta, ó d e accidente, para 
que los llamasen, ó fuesen á sa casa,¡6 á o t ra , dando aviso después al Juez Real sin 
pe rder t i e n p o , b f x o la pena al que com ra viniera de aquellos, d e veinte ducados 
p o r la primera vez, quarenta ducados y qua t ro años de dest ierro p o r la segiod*» ^ 
sesenta y seis ducados y seis años de Presidio por la t e rcera : En atención a t o d o l o 
qua l , concluyó p id iendo el c i tado Ilustre Cab i ldo me sirviese mandar se observara 
la misma providencia en csra Capi ta l , y ios demás Lugares del Reyno , señalando 
para su observancia las penss que tuviera por conveniente imponer á los 
iraviniesen a e l h > e n c u y a visra, previa la del Señor Fiscal de S. M. , y d i f t ^ f l ^ d e 
Señor Asesor General del V i r reyn í to con que me conformé por Dec re to d e d iez 
y nueve de Abril úl t imo, he venido en calificar la p ropues ta del refer ido IlustfC 
Ayuntamien to por j u s t j y arreglada e t todas sus par tes , y p ropr i a d e la humanly 
dad y loable zelo que tiene bien acredi tado en beneficio del Público. Por 
ir,ando, que todos los L in i janos de esta Capi ta l , y demás de las C iudades , Vil'»s» 
Lugsrcs y i 'ucblos d t i Hcyno acudan p ron tamente , y sin que sea necesatio que pre -
ceda orocn ó mandato de Juez, á curar qualquiera herido d e mano " 
po r casuj ì iùad á que &c;in l lamados, en qualesquiera hora , y circunstanO^'f X 
concluida esta primera curacicn, darán aviso á a lguno d e los Jueces Reales q u e 
pueda conocer de la causa, ¡nmediatamentc, ó den t ro del preciso té rmino de o c n o 
horas , si la del suceso fuere incomoda; baxo la pena de veinte y cinco pesos P^*^ 
la primer;» vez que faltaren á hacer la dicha curación, ó i d a r cl a v i s o d e n t r o 
del termino prevenido; de cincuenta en la segunda , y d o s años de dest ierro » 
veinte leguas del Logar de su residencia? y d e ciento en la te rcera , y q u a t t o 
años de Presidio. Y para que llegue á noticia d e t o d o s , y n inguno alegue ¡gnoH 
rancia , se publ icará por Y a n d o en esta. Cap i ta l , y demás Lega tes del R e y n o i 
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por medio de U Cordillerá acostumbrada, pasanáosc jgaalmente coo excai^ 
piares de él á la Real Sala del Cr imen, y á la Nobilísima U u d a d el aviso qUe 
corresponde de la resolución. D a d o eo México á catorce d e Mayo de mil se« 
jecieatos setenta 7 siete. ' 

& F . ^ D , J í f f f f M ' a S u c ^ i t í 

j V r s / í a 

Tor mandado de S. ExcL 
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